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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
Exp.: A/OBR-025426/2018 

 
COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado en la 
sesión del día 5 de agosto de 2019, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan 
a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 
concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado 
 
“Acuerdo marco a qué habrán de ajustarse los contratos de obra de instalación, reforma, 
restauración, rehabilitación, reparación simple, conservación, mantenimiento y demolición de los 
inmuebles adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 Lotes)” 

 
 

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

FERROVIAL 
SERVICIOS, 
S.A  

-- De los jefes de instalaciones propuestos, dos de ellos no cumplen con el requisito 
experiencia acreditada de al menos 5 años en la dirección de instalaciones en obras de 
edificación.  
Deberán subsanarlo presentando la documentación de dos profesionales jefes de 
instalaciones que cumplan los requisitos exigidos en los pliegos: 

• Titulación: ingeniero técnico industrial o título de grado medio equivalente.  
• Experiencia acreditada de al menos 5 años en la dirección de instalaciones 
en obras  de edificación.  
• Dedicación completa en la ejecución de los capítulos de instalaciones.  

 
-- Deberá presentar documentación acreditativa de la realización del Curso formativo 
de Prevención de Riesgos Laborales en la construcción, nivel básico, 60 horas de 
formación, de, al menos, uno de encargados o capataces de obras de edificación. 
 
-- Deberá presentar documentación acreditativa de la realización del Curso formativo 
de Prevención de Riesgos Laborales en la construcción, nivel básico, 60 horas de 
formación de, al menos, uno de los oficiales especialistas de primera, que 
desempeñará las funciones de recurso preventivo según la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de Riesgos Laborales-Texto Consolidado, (última 
modificación: 29 de diciembre de 2014) con presencia en obra según lo estipulado en 
el Artículo 32 de la Ley mencionada. 

 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 9 de agosto de 2019 
para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, accediendo a 
la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org), advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será 
causa de inadmisión de la proposición. 

LA  SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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Ref: 48/302996.9/19
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